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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por ·la Empresa «Nervacero, Sociedad Anó
nima», solicitando modificación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de ferroaleaciones y la
exportación de barras macizas, autorizado por Orden de 8 de
octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre),
y modificación por Orden de 8 de noviembre de 1985 «Boletín
Oficial del Estado> del 29),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Nervacero, Sociedad Anónima», con domicilio
en apartado 201, 48080 Bilbao, y NIF A-48.044820, en el sentido
de rectificar el sistema que pueden acogerse, que será, en cualquiera
de los tres existentes en lugar del de admisión temporal.

Segundo.-La fecha de retroactividad para la presente modifica
ción será la del 4 de junio de 1987.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 8 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como Jos productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inscripción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 25 de octubre de 1986 hasta la aludída fecha de
publicación en el «BoJetín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado> número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado> número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado> número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado> número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<!loletin Oficial del Estado> número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
das, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a /a firma «Flexor, Sociedad Anónima), el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación áepolietileno reticulada y la exportación
de piezas intenores para calzado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Flexor, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para
la importación de polietileno reticulado y la exportación de piezas
interiores para calzado,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio [xterios, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a 1a firma «F1exor, Sociedad Anónima», con domici
lio en avenida Francisco Cambó, número 14, 08003 Barcelona, y
NIF A-08-155657.

Segundo.-La mercancía de importación será:

Polietileno reticulado expandido sin tejido, 100 por 100 y un
peso por metro cuadrado de 400 ± 5 sr de baja densidad, en
bobinas de 50 metros de largo por 1,55 metros de ancho, posición
estadística 39.02.09.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
Piezas interiores para calzado en polietileno reticulado expan

dido, posición estadístíca 64.05.98.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de producto tennínado exportado,

se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema. a que se acoja el interesado, 217,5
kilogramos de la mercanCÍa de importación. .

b) Se consideran pérdidas el 54 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones panicula
res, formas de presentación) dimensiones y demás características
Que las identifiquen y distinpn de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidIr, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado>.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones, será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

1211 ORDEN de 17 de diciembre de 1987 por la que se
modl/ica a la firma «Nerl'acero, Sociedad Anónima'I ,

el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti~'o para
la imponación de ferroaleaciones. y la exportación de
barras macizas.
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Estado. de 7 de noviembre) y Orden de modificación de g. de
noviembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. del 29), que ahora
se modltka.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. ¡ 7 de diciembre de 1987.-P. D.. El Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

c~ntratación Becton Dickinson, con domicilio en calle Pnnrf'sa.
numero 15, Zaragoza. y número de identificación fiscal
A-50-140706.

L<? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Mad~id. 23 ~e diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Extenor. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Ex.terior.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 29 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado. de I de septiembre de 1987). que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regJamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ~Becton Dickinson Fabenanitas,
Sol:iedad Anónima», por contratación Becton Dickinson, solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importaeión de polipropileno, polietileno, papel y otros y la
exportación de jeringuillas y agujas de un solo uso. autorizado por
Orden de 26 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de
10 de abril de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto;

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 a partir de la fecha
de caducidad el régimen de tráfico d~ peñec~ionamier:tt<? activo a
la firma «Bceton Dickinson fabersannas, SOCIedad Anomma», por

ORDEN de 4 de enero de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de
Helada. Pedrisco y Lluvia en Cereza. comprendido en
el Plan A.nual de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio /988.
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Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1988, aprobado por Consejo de
Mmistros de fecha 20 de noviembre de 1987, y en uso de las
atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado: la Ley 87/1978, de 28 de diciem
bre, de Se~~ ,\grarios Combinados, y su Reglamento aprobado
por Real to 2329/1979. de 14 de septiembre,

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. conforme al anículo 44.3 del citado Regla
mento. ha tenido a bien disponer:

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. lo
Madrid, 4 de enero de 1988.-EI Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Primero.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y lluvia
en Cereza, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina
dos para 1988, se ajustará a las normas establecidas en la presente
Orden, ')tt~ndole de aplicacion las condiciones generales de los
Seguros-....grícolas aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda
de 8 de :unio de 1981 (.Boletin Oficial del Estado. del 19).

SegunJo.-Se aprueban las condiciones espedales, declaraciones
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima-. empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los aryexos
1 y Il, respectivamente, de esta Orden.

Tercuo.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimien
tos máximos que determirán el ('apital asegurado son los estableci
dos a los solos efectos del Seguro por- el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

Cuano.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por lOO de las primas comerciales para gestión interna.
y en un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la poliza sea superior a 20 se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las pnmas comerciales que
figuran en el anexo Il de la presente disposición.

Quinto.-Se establecen con carácter provisional unas bonifica- '
ciones por medidas preventivas.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas
adecuadas contra el riesgo de helada gozará de una bonificación del
10 por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de
helada.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de característi
cas adecuadas para los fines perseguidos. gozará de una bonifica
ción del 50 por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo
de pedrisco en la parcela que las tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legal·
mente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del
seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado
2, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44. apanado
c), del mencIOnado Real Decreto. el porcentaje máximo de partici
pación de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son
los aprobados por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado».

ORDEN de 23 de diciembre de 1987 por la que se
prorroga a la firma (( Recton Dickinson Fabersanitas.
Sociedad Anónima». por contratación Becton Dickin·
son. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de poJipropileno. poJietileno.
papel y otros y fa exportación de jeringuillas y agujas
de un solo uso.
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ORDEN de 23 dé diciembre de 1987 por la que se
modifica a la .firma ~BaJ'er Hispania Industrial,
Sociedad Anónima>'. el régimen de tráfico de perfec-
cionamiento ac(i~'o para la importación de dú'ersas
materias primas .v la exportación de diferentes tipos de
resinas. isocianalOs y antioxidames.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regJameIl:tario~ en el expe:
diente promovido por la; ~mpresa «B:ayer .l:hSpa0l3 .I~dustnal.
Sociedad Anónima». sohcltando mo(hficaclOn del reg¡men de
tráfico de perfeccionamiento ac~ivo para .l~ importa~iónde div~rsas
materias primas y la, exportación ~e diferentes upos de resmas.
isocianatos y anlloxldantes. a~tonzado por Orden de)9 de
diciembre de 1986 (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 1 de sepllembre
de 1987),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfi~o de ~rfeccion~~iento
activo a la firma ~Bayer Hispania Industnal. Soc.ledad An,?ntm~,
con domicilio en Pau Claris. 196, Barcelona, y numero de ldenufi·
cación fiscal A-08193O-1 en el sentido de variar el punto décimo,
que deberá quedar como sigue:

«Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
ria y de de ....olución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde la publicación de la Orden, para los productos I.
JI YV, el 13 de abril de 1986 para los productos 11I. IV. VI Y VII
Ydesde el I de diciembre de 1986 para el producto VIII hasta la
aludida fecha de publicación en el "Boletín Oficial del Estado".
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exponación y .en la
restante documentación aduanera de despacho la referenCia de
estar en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos
señalados en el artículo anterior, comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial del
Estado".»


